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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

LAl;JREANO LOPEZ RODO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que se
regulan las operaciones de cierre del ejercicio eco~

nómico 1973, en relación con los gastos públicos.

llustrisimos setiores:

·La regulación de las operaciones sobre contabilidad de los
gastos públicos de fin del presente ejercicio y IB.S &ubsiguientes
de liquidación del mismo, concretando fechas de señalamiento
de haberes, hacen necesari{, dictar las oportunas instruccíones
en armonia con lo dispuesto en el Decreto 2903/1971, de 25 de
noviembre,

En su virtud, este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien
dictar las siguientes normas:

1. Concesión, automática de consignaciones.

1.1. Por el importe de lo~ créditos extraordinarios y suple·
mentarlos cuya autorización se pubHque en el «Boletin Oficia!
del Estado~ durante el mes de diciembre. se entenderá eonce;'ida
automáticamente consignación de igual cuantía y aplicación a
las respectivas Ordenaciones pma que estas oficinas puedan
expedir los correspondientes mandamientos.

2. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

2.1. Las nóminas para el percibo de los haberes activos y
paga extraordinaria del me,;; ne diciern bre se cerrarán el día J
del citado mes y se remiUnin en el mismo día a la Sección de
Contabtlidad del Ministerio (; a la Delegación de Hacienda que
proceda, de acuerdo con· la dispuesto en el número 6 de la Orden
lllinisterial de 22 de eIlero de 1962, mod,ificada por la de 29 de no
viembre del mismo año, sob:'e mecanl;:gci6n de la contabilidad
de los gastos públicos.

2.2. Les haberes activos y la. paga exL aordinaria (encspon··
diente al mes de diciembre serán satisfechos cOlljun~amellte el
día 22, fecha que se señala para el pago de Bstas obligackmes.
Para ambas l)Crcepciones se f'xpedirá un solo libramiento, s.icm
pre que .<:ea con Cargo a un mismo concepto presupuestario

Los haber8s r¡asivos ordinarios y la mf'nsp~dióad extraün'Í;na
ria podrán abonarse simultáneamente a i"1rtir del dia 18.

3. Tramitación y pagq de mandamientus en los últimos clías
del mes de diciembre.

3.!. Al objeto de facilitaI las operaciones de fin de año las
Ordenaciones de Pagos civiles y militares, a partir del dia 28,
na remitirán mandamiento al.2'uno a. las Tesorerías de Hacienda
No obstante. las citadas Ordenaciones continuarán expidiendo
los oportunos mandamiento'" a partir del primer dia hábil del
mes de enero siguiente.

3.2. Asimismo, el día 31, las Tesorerias de Hacienda no satis
farán libramientos que den lugar a pagos con cargo a la cuenta
corriente del Tesoro en el Banco de Espafla. Las cHadas depen
dencias rean'udarán el pago de los libramientos pendientes!?ü
satisfacer el primer día hábil del mes de enero de 1974.

3.3. La Dirección- Genera~ del Tesoro y Presupuestos podrá
autorizar, en casos especiales. que se cursen mand;'l.mien1.os o
se efec'túen pagos en las fechas mencionac,as anteriormente.

4. Prevenciones sobre ca~didades Q justificar:

4,1. Los mandamientos dc:> pago ~a justific8.p expedidos con
cargo a los créditos del preEu[Juesto de gastos del prosente ejer
cicio de Hl73 deberán obrar e:o poder de las Ordenaciones de Pa
gos civiles y militares antes del 20 de diciembre, Durante el año
1974 no podrá expedirse esta clase de mandamientos con cargo H
créditos del ano 1973.

Porcentaje de reducciónMercandaPartida I
_8rnnce_~~~_

DECRETO 2911/1973, de 9 de noviembre, por el que
se suspende parcialmente, por un plazo de tres
mesas, la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación
de leche fresca.

La situación coyuntural del mercado interior aconseja sus
pender por un plazo de tres 'meses el Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de leche fresca, me
diante el .ISO de la facultad concedida al Gobierno por el último
párrafo del apartado dos del articulo doscientos once de la
Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cua'tro, de once de
junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco_ de o~ubre de mil novecientos setenta y tres,

DI S P O N G O '.

Articulo primero.-5esuspende parcialmente. por un plazo de
tres meses, la aplicación del Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores a la ímportaciónde leche fresca, mediante
la reducción del correspondiente tipo impositivo en el porcentaje
que se señala:

Vengo en disponer:

Articulo primero.-Se crea, con carácter de residente, ID
Embajada de España en los Erniroatos Arabes Unidos.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se haoj·
litarán 108 créditos necesarios para el cumplin'liento de este
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecipntos setenta y tres;

DECRETO 2910/1973, de 2 de noviembre, por el que
se crea, con caracter cW residente, la Embajacia
de España en los Emiratos A rabes Unídos.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE mIMO

ArUculo segundo.-La ant~rior 'suspensión no será de aplica
ción a la citada mercancía cuando se importe en régimen de
admisión temporal, reposición o Importación, temporaL

Artículo tercero.-EI presente Decreto será de aplicación a
las importaciones realizadas desde el día veinticuatro de oc~
tubre de mil novecientos setenta y treS.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve 'de noviembre de mil novecientos- setenia y tres.

5. Expedición de mandamierúos de. pago y derruís documentos
contables

5,1. En las Ordenaciones de Pagos Civi185 y militares.

5.1.1. Las Ordenaciones de Pagos civiles y militare3. as! cerno
las regionales o departamentaies y las Delegaciones de Hacien
da, de conformidad cón lo dispuesto en el Decreto 2903/1971, de 25
de noviembre, seguirán tramitando, con aplicación al ejercicio
19i3 y por servicios del indicado a6.o, los documentos contablf'.'3
..A .. , ..D~, ..AD" Y ",ADOP" hasta 15 de enero de 1974.

5.1.2. Los documentos ..O~ ...p,. y "OP~ por obligaciones p,=n
dientes de 1973 continuartul tramitándose sin interrupción a]gu~

na y aplicación al ejercicio de 1973 hasta el 31 de enero de
1974, salvo lo que se previene en el número 4 de esta Orden.

5.1..3. Los documentos contables ..p,. que se -expidan a partir
de 1 de febrero con imputación a· obligaciones pendientes del
Presupuesto de 1973, que, en virtud de lo establecid·:) en el De
c.ceto 290311971, de 25 de noviembre, comprende los doce m2~;es

del período anual de 1973 más el mes de enero siguiente, scnín
considerados como resulta.s del citado Presupuesto y se conta-

El preciso para que el tipo
apUcable sea el 1,5 por 100,
correspondiente al Impues·
te General sobre el Tráfico
de las Empresas,

Leche fresca.74.01
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bili7,arán por las Ordenaciones Centrales de Pagos en la cuenta
especial, con referencia a cada ejercicio presupuestario por las
obligaciones contraídas, cuyos mandamientos de pago se hallen
pendientes en fin de enero de 1974.

5.1.4. Las Secciones de Contabilídad de los Ministerios civiles,
las Ordenaciones regionales o departamentales y las Delega
ciones de Hacienda, al cursara la Ordenación Central respec
tiva los documentos contables con imputación al ejercicio 1973,
en el período comprendido entre el 1 al 31 de enero de 1374,
estamparán sobre los documentos, ?ll lugar destacable un ca
jetín con la inscripción «Ejercicio 1973".

5.2. Los documentos contables que se expidan durante el
periodo de ampliación habrán de reunir en cada· caso las con
dlciones establecidas por el Decreto 2903/1971, de 25 de noviem
hre. Es~o es:

al Los,A~, en. y eAD~ se referirán a autorizaciones y dispo
siciones rea,lmente aprobadas hasta el 31 de diciembre de' 1973.

b} Los ..o~, «p. y cOI?__ corresponderán a adquisiciones,
construcciones o servicios en general que se hayan roalizado,
asimismo, hasta 31 de diciembre de 1973.

el Los «ADOP~ cumplirán todos los requisitos enumerados en
los apartados al y b}anteribres.

Los Interventores-Delegados del Interventor geneml de la Ad
mínistración del Estado cuidarán muy especialmente .el cum
plimiento de estas normas, a cuyo efecto podrán 'reclamar cuan
tos antecedentes consideren necesarios' y efectuar el 'examen
y comprobación de libros, cuentas y documentos preci.,>ús en
cada caso>

La Intervención General de la Administración del Estado
podrá acordar que se realice la intervención de ¡a invel"síón,
con el obíeto de comprobar que las adquisiciones, construccio
nes o servicios a que se refieren los documentos .,0", ..P", «OP..
o "ADOP. expedidos durante el periodo de ampliación. S3 han
e!'ectuado antes de 1 de enero de 1973, designando al efecto
al personal. facultativo necesario, cuando dicha comprobación
requiera la posesión de ,,:,onocimientos técnicos.

6. Anulación de saldos presupuestos, autorizaciones, disposi·
ciones y obliga.ciones.

6,1. De conform..idad con lo dispuesto en el Decreto 290:li19n,
do 25 de noviembre, al tinalizar las opLr4cioii8S de 15 de one1'0
de 1974, las OrdenaCitmes Centrales de Pagos exp0dínin un do
cumento contabh "CG.. por el i.mporte del saldo de autoriza
ciones ex.istentes eh aquella fecha en cada ccncepto ..presu
puestario,

~.2< Análogamente, al terminar. las operacionos del dia :j¡ de
enero de 1974, las OrdBnacion0s' Centraios de Pagos oy.;,)Ddiran
un documento contable «CP", por el importe de] saldo de dispo
siciones que en la indicada fecha pueda existir en cuda con
cepto pn,supuestario.

6.3. El saldo del Presupuesto que pueda reSlJliar, Ulla voz
contabilizados los documentos ~CG.. y ~cp..,. a que S0 rek.'j't)ll los
apartados anteriores, será anulado, conforme fd ar!.ll;l.Ilo 41
de la vigente Ley de Administración y ContabíJidud.

7. Relaciones nominales de acreedores.

7.1. Las Secciones de Contabilidad de los Min,stecio:~ c,viles
formarán una relación nominal de acreedores. clasificada por
conceptos presupuestarios, artículos y capítulos. en la q uc ~,e

detallarán todas las obligaciones contraídas que en 31 de enoro
no hubiere sido ordenado su pago.

Tres ejemplares de las citadas relaciones nominales de acree·
dores SB remitirán a la Dirección General ael Tesoro y Presu
puestos -Subdirección General del Tesoro=-' antes del dia .l:i de
febrero siguiente.

7.2. Las Ordenaciones de Pagos militares confeccionarán
igualmente Ulla relación nóminal de acreedores, ciasificada pOi'
servicios, articulas y capítulos, por todas lasobli~aciones con
traídas y pendientes de ordenar su pago en 31 de enero

Un ejemplar de la dtada relación se remitira a la Dirección
General del Tesoro 'f Presupuestos, Subdirección Gc~n; raJ de¡
Tesoro, ant.es del 15 de febrero siguiente

1.3. Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirún
por las Ordenaciones Centrales a las cuentas definitivas de gas
tos que se remiten a la Intervención General de la AdrninisLra·
ción del Estado, a los efectos de íustificar el saldo de obJigacio~

nes que ofrezcan dichas cuentas.

8. ltesultas de 1973.

8.1. Las Ordenaciones de Pagos dispondrán automátíc;-lllJente,
en 1 de febrero de 1974, como anticipo de consignación, de una

cantidad igual al importe de~as obIÍgaciones contraidas pen
dientes de pago en 31 de enero y detalladas en la.s relaciones
nUlninales de acreedores por Resultas de 19'/3.

8.2 Los man.damientos expedidos a partir de 1 de febrero
de Hl74 por obligaciones PBndientes de pago en 31 de enero y,
como tales, comprendidos en la reiación nominal de acreedores
por Resultas de 1973, serán contabilizados en las Ordenaciones
en la cuenta de ~ObJigadones contraídas y pendientes de or
denar pagos,., a que se refiere el número 7.5 de la Orden mi
nisterial de 22 de ene'ro de 1962, modificada por las de 26 'f 27
de diciembre de 1963, teniendo en cuenta la modificación de
fechas establecidas en el Decreto 2903/1971.

En los citados mandamientos se estampará el cajetín con la
inscripción de "Resultas 19..... 'f contendrán, además, los da.tos
precisos para identificarlos con la relación nominal de acrea
dores

9. Vigencia djl los mandamientos de pago.

9.1. Los mandamientos expedidos en 51J día con imputación
al ejercicio 1973, que no hayan sido satisfechos en :n de enero

·de 1974, con'iervaráu su plena vigencia hasta el momento en
que se hagan efectivos a los acredores, se anulen o se declare
su prescripción.

A tal fin, las Tesorprías de Hacienda conservarán eñ su poder
les citados mandamientos que '>e encuentren pendientes de pago
en 31 de diciembre, sin devolverlos a las Ordenaciones pero
estanípando sobre los mismos, y en lugar destacado, un cajetin
con la inscdpcion ~E:iercicio 1973», que penníla dlstinguirlos
claramente de los que se expidan a partir de 1 de enero con
aplicación al ejercicio 1974.

9_2. Las Tesorerlns de Hacienda procederán a revisar los
mandamientos que se encuentren pendíent.es de pago con más
de seis meses de antigüedad y a analizar lél,':' causas del retraso,
solicitando, en su CtiSO, de las Onienacjones respectiVas las ac1a~

raciones pertÍlwnt{~

JO. Cuenta de I¡hnt/nii?nlo<; (l pÜ)1ar.

10_1. Conformo "e d0Lermina en el aparlado 3.:3.6 de la Orden
minj,steríal de 22 de enero de 1962 y Círcular conjunta núme
ro l/1967, de 18 de t!neTo, de la Intervención General de la
Admit1i,stración del Estado y de la entonces denomínada Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, lQs
saldos de las cuentas «Libramientos a pagar~ en 31 de diciembre
de 1973' se jusLHicar(1n con relacíones de Jos pendientes-de pago
en la cHaela fecha y ccn el detalle siguiente:

Primera relación; Ubramíentos procedentes de la Ordenación
de P<:igos civÍ1(\,;;,

Segund"a relación:\ Libramientos procedentes de la Ordena
ciun de Pagos del Ejey·cito.

Tercera relación: Libramientos procodentes de la Ordenfi.cíóo
de Pagos de Marina

Cuarta relaclón: Libramientos pmcedente,;; de la Ordenación
de Pagos del Ai¡"ü

Dentro de cada n'ladófl. los mandamíentos figurarán dasi
,<¡¡fiendos por secdollüs. capítulos, articulas y conc0ptos con el
siguiente detall,; por columnas: Aplicación prcsupueslacüt, nu
mero de mandmnÍf;tlfO, importe y total por sección.

Cada sección irá dasíficada en los grupus Sig-lllcnles·

n Mandamientos de! ejercicio 197:3,
2) Mandamionto!.; del ejercicio 1972.
3) Mandamientr¡~" de: ejerdc:lo 197L
4) Mandamhontos del ejercicio Hi70
5) Mandmniento, del ejercicioH169 y an"!ri ..Jres nQ ¡ncvrSO$

en proscripción.
6) Mandwni"lltlJ" Incursos I:,n prescnpc qn

Para la inclu_';ión en cada grupo se tcndra en cuenta '-'1 ,Úl'J

cn ([!te fueron contubiliLBdos en las Ordenaciones de Pagos.
Dentro de cada grupo se distinguirán tres subgrupos en los

que se clasiticanin iO'5 iibn-l.míentos en atención a que, d('n~r·o

de:! alto de coniai:JÍiización, so hubiesen expedido con cargo al
P¡·e¡;.u!Juesto corciC';li.2, ai poriodo de amplii4c1ón 'del Pn)supuesl.o
inmodiato anterior o a R8HlÍtas

Para los casos c:;¡:lcciales que pu: dan pn'.¡enLl.r.se en la refe·
rida clasificación se tendrán en cuenta las instruccione:¡ con-Le·
nidu.,; en los llÚmU'{)S 5 y 6 de la CiccuLlr conjunta nume
ro J/[967, de lB de OlCl'O.

A las citadas rel,-,cionüS se (lcompa¡'¡ará un r0sumen por cada
grupo, en el que se deLalle unicam':mL(' el r:úmero de sección y
su importe, que se totalizará al fjnal pan·, determinar el im-·
pode de los mandamícnt.QS

!P.~) De las reldciorh?s n. (jt'e se refiere el apartado anterÍ'Jr
se lemitira un l'jemplaé"a la Dirección General del Tesoro y Pre-



22476 ____21 noviembre 1973=-- -:eB:.:.'-=O:.:..:.:d:.:e:.:I_E=-.-_-:.:N:.:u:.:'-m=•..:2:.:7.:9

supuestos. 'Ordenación de Pago,s. O~ros dos ejemplares so unirán
a la cuenta de Obligaciones Diversas de diciembre, como íusti
ficante de la misma.

11. Créditos a disposición de las Comisiones Provinciales (le
Servicios Técnicos.

l1.L Al objeto de que el saldo de la cuenta de Financiación
de Planes Provinciales en 1 de enero próximo permita la expedi
ción de mandamientos para- efectuar el 'Wigo de las certifíca
ciones de obras ejecutadas durante el .cuarto trime'>tre de 1973,
dentro de los créditos autorizados, durante el mes de didem
bre se expedirán los oportunos mandamientos ..OP", por la cuan
tía necesaria para evitar posibles demoras en el cumplimiento
d(~ ebta.'i obligaciones.

12. Incorporaciones de cr¿dito durante eí mes tie enero

12. L En virtud de lo dispuesto en el artículo segundo del
Decreto 2903/1971, por los reintegros habidos durante el 'Htimo
trimestre de 1973 podrán solicitarse y acordarse incorporaciom~s

de crédito hasta el 15 de enero de 1974, con aplicación al pre
supuesto de origen.

lo que-digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

BARRERA DE lRJMO

Ilmo·'>. Sres. Director general del TesorQ y Presu¡3uestos e Inter
ventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCAGION y CIENCIA

DECRETO 2912/1973, de 2 de noviembre, por el que
se reconoce efectos civiles a los estudios de Cien
cías Económicas y Empresariales (Sección de Em
prlMarialesJ de la Universidad de la 19lesw de
Deusto_ .

De conformidad con lo establecido en el Convento entre la
Santa Sede y el Estado español en ciiloo de abril de mil nove~

cientos sesenta y dos, en aplicación del párrafo segllndo del
artículo treinta y uno del Concordato de veintisieto efe agosto
de mil novecientos cincuenta y tres, sobre reconocimiento de
efectos civiles a los estudios de Ciencias no eclesilisticos reali
ZadOB en Espafta en Universidades de la Iglesia, -y de acuerdo
con 10 prevenido en la disposición adicional y en el articulo se
gundo de dicho Convenio, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día :cinco de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

D[SPONGQ,

Artfculo primero.-Se reconocen efectos civiles equiparado=.¡
a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Sección
dB Empresariales), conforme al régimen del artículo sexto del
Convenio· suscrito entre la Sarita Sede y el Estado español de
cinco de abril de mil novecientos sesenta y dos, a los estudios
cursados (m el Instituto de Economía de la Empresa de la Uni
versidad de la Iglesia de Deusto <Bilbao).

Artículo segundo.-Se conceqe un plazo de tres meses para.
qU~1 por la Universidad de la Iglesia de Deusto se dé cumpli~

miento a las prescripciones de los números seis y siete del artícu
lo quinto del Convenío sobre Régimen de Protección Esco!ar y
Régímen Corporativo Estudiantil,

Artículo tercero.'-Se autonza al Ministerio de Educación y
Ci&ncia para dictar cuantas disposiciones sean necesaria.s para
la ap~icación del presente Decreto, así como en relación con los
camhlOS que pllE'dan producirse en el futuro, conforme a lo
previsto en el articulo octavo del Convenio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid B
dose de noviembre da. mil novecientos setenta y tres.

FRANC/SCO FRANCO
El Ministro de Educación y. CiencIa

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ '

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 291311973, de 26 de octubre, por el que
se aprl4.eba el Reglame.nto General del Servicio Pu
bUco de Gase.s Combustibles..

El vigente Reglamento del Servicio Publico de Suministro de
Gas, aprobado por Decreto de 27 de enel"O de 1956. por la epoca
en que rué dictado, sólo contempla la industria del gas pro
ducido en fábl'¡Clis mediante destilación de la hulla y para ser
utilizado en su casi totalidad para usos domésticos.

Desde dicha" fecha, la industria de gas manufadurado ha
.experimentado importantes innovaciones tecnológicas, utilizan·
do, en gdneraL naftas como materia prima. Por otra parte. la
la utilización de gases licuados deL petróleo, propano y butüIlo,
ha experimentado un gran desarrollo, esoecialment.e en usos
domésticoS, y actualmflute se está extendim~do a usos induf't.ria
les. Por último, y siguiendo la tendencia de los países que tie
nen un mayor dl1sarrollo económico, se ha introducido el gas
natural, tanto en .usos domésticos como industria.les.

Por tocio ello se hace necesario actualizar el .citado Regla
mento, poniendo sus preceptos de acuerdo con la situación pre
sente y futura del sector y agilizando y simplificando en la
medida posible la normativa que regula la función de ordena~

ción, intervención y vigilancia que le compete al Ministerio
de Industria, de acuerdo con lo dispuest.o en d D0(T8to-ley de
doce de abril de mil novecientos veinticuatro y en la Ley de
veinticuatro de noviembre de mil noveci¡>ntüS trciu!a y nueve.

Enconsecuencía, oídp el Consejo de EstiH"!a. 1\ pn·,~}Ue.q,n dHl
Ministro de Indust,ria y previa deJiberaciérn dd C''1:O:':'io dF Mi
nistros en su reunión del dia veintiocho de s6ptL'mbre de mil
novecientos setent.a y tres,

DISPO'IGO,

Articulo primero.-Se aprueba el R;:u~,:,UWl1LO General dtJI
Servicio Público de GasesCombusUbles que se Hcompafia al
pre:;ente Decreto,

Artículo segundo,~Quedanderügoclos (}! Hcglamento del Ser
vido Público de Suministros de Gas, aprohado por - Docreto de
veintisiete dI} enero de mil novecientos ciGcLienta Y seis y la
Orden del Ministerio ,je Industria de cnterce de InFiYO de 'llil

novecientos cincuenta y ocho, aú ccn\O cuantas otra" dispo
:sJcione~ se opongan a lo dispuesto pcr 831'<' nueva Reglamento.

Así lo dispongo por el pn~sente Decreto. dado en Madrid
a vaintiséis de octubre de mil novedcD.tos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Industria,
JOSE MARlALOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

REGLAMENTO. GENERAL DEL SERVICIO PUBLICO
DE GASES COMBUSTIBLES

CAPITULO PRiMERO

OBJaTO y l"HSPOSIClONJiS GENERUJiS

Articulo 1." De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to·.Jey de 12 de abril de 1924 y en la Ley de 24 de novlem~

bre de 1939, corresponde al Ministerio de Industria la regula
ción en la industria de los ga.ses combustibles, en lo relativo
a régimen de .concesiones y fmtorizacio~es. obHg.<tciones y res
ponsabilidades, preceptos ~écnicos y de seguridad, condido~

nes de suministro, tarifas y contrB.taci6n, aparatos de medida
y su verificadón, equidad en la facturi:ci.Ón, fraudes, san~

ciones y recursos, según la normativa que est<olblece el pre
sente Reglamento.

Art. 2." A efectos del presente Reglamento, los términos
qUE' en el mismo 56 expre!ian, se definirán como sigue;

Gas

Es cuaLquier fluido qu,~ se utilice como combust:ihle y se {'n
cuentre en estado gaseoso a la presión d8 760 milímetros de
columnu de mercurio y temperatura de 16" e

Caracteristicas det gas

Son las que fundamentulmen~e 1e definan. tales como com~

posición química, poder calorífico, denslddd, humedad .",y ca
racterísticas de la combustión, en determinadas condiciones da
presión y temperatura.


